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ORDEN de 27 de ;uHo de 1984-por la que se declara
de utilidad publica y urgente sjScución la conCen·
tración parcelaria de la -zona de El Azud, terrntrL i

de Antella (Valencia).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto~ley 2011992, de 213 de octubl
(~Boletin OfICial dE!t Estado- de :M de octubre), se estableciere

ORDEN de lB de ;ulto de 1984 por -la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización
industriaL agroalimentaria del área de Sagunto, la
industria de preparación )' envasado de producto.
aptcolas de don Joaquín Pablo Franch, a instalar
en Petrés (Valencia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc~
ción General sobre la petición formulada por don Joaquln Pa
blo Franch para la instalación de una industria de preparación
y envasado de productos apicolas en Petrés (Valencia), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 2148/
1983, de 28 de septiembre, y de acuerdo con la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente, y
demás d.is90siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Lo que comunico a V, l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. ¡,
Madrid, 18 de julio de las4,-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1981J, el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tadas. Vicente Albero SUla..

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrariaj y Alimenta
rias.

Uno.-Declarar la industria de preparación y ehvasado de
productos apfcolas de don Joaquln Pablo Franch, a instalar
en Petrés (Valencia). comprendida en zona de preferente loca·
lización industrial agroalimentaria del Area de Sagunto, por
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la instalación de la Industria de referen
cia los beneficios sefialados en los puntos 1, 2 Y 3 del artículo
5. o del Real Decreto 2748/1983. de 2B de septiembre. e informar
favorablemente para tal fin la concestón, en su cuantía máxima,
dtl los beneficios fiscales previstos en el punto 5 del·arUcula:
antes citado de dicho Real Decreto.

Tres,-La. totalidad de las obras e Instalaciones proyectadas,
excepto las destinadas a la obtención de miel en panal por
no tratarse de una actividad indus,trtal. quedan comprendidas
en la zona. de preferente localización industrial agroalimenta-
ria del área de Sagunto, .

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses para la presen
tación del proyecto definitivo correspondiente a la instalaCión
industrial, plazo que se contaré. a partir del dia siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el .Bolettn Oficial del
Estado_,

Cinco.-En la resolución adoptada sobre el proyecto denni_
ti vo de la instalación industrial se fijará la subvención corres
pondiente.

Seis,-Otorgar un plazo de seis meses para la iniciación de
las obras y de dieciocho meses para su terminación, contados
a partir del dia siguiente al de la publicación en el .Bolettn
O.!icial del Estado_ de la Orden aprobatoria del proyecto defl·
nltlVO.

tal), a. la. carretera de Logroño kilómetro 14,5 en Utebo, de la
misma provincia, motivado por la reparcelación de la manzana
donde se halla ubicado actualmente la industria llevada a cabo
por el excelentísimo Ayuntemi~'nto de aqu"lla ciudad, de aCUer~
do con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de Cen·
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por De
creto 247811966, de 6 .de octubre y modificado por Decreto 5W
1972, de 9 de marzo 'i visto el informe emitido por el Minis_
terio "de Sanidad y Consumo {Dirección General de Salud Pú
blical,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el traslado a Utebo (Zaragoza) del cen
tro de higienizaCIón de leche convalidado que don Julio y daña
Alicia Royo Lázaro poseen en Zaragoza (capitaD.

_ Segundo.-EI traslado de la industria no supondré. incremento
~el cupo mAximo de 2.000 litros diarios asignados en la Orden
conjunta de los Ministerios de la Gobernación., de Agricultura
de 21 de noviembre de 1956, ni asimismo supondrá modifica
ci6n je los términos en que estaba planteada la concesión.

Tercero.-Conceder un plazo de tres meses, contado a partir
de la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado., para
que los intereSados presenten el proyecto del traslado propuesto.

Lo que comunico a V, I.
Madrid, 18 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias (Orden de 19 de febrero
de 1982), Vicente Albero Sill&.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-:
rias.

ORDEN de lB de iulio de 1984 por la que se autori
za el traslado a Utebo (Zaragoza) del Centro de
higienización de leche que don JuHo y darla Alicia
Roy!' Lázaro tienen ad;ttdicado en Zaragoza (ca
pital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Di~eccló';l .General sobre petición formulada por don Julio y
dl..oa All..;la Royo Lázaro para que se autorice el traslado de
su centro de 'higienización de leche conval1dado de la calle
Doña Bl flnra de Navarra, números 5 ., 7, en Zaragoza (capi-

ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que dispone
se cumpla en sus propto. t6rmino. la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso - administrativo 42.457 interpuesto por
don Liborio Fernández P6re.z.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 18 de noviembre de 1983, sentencia en el recurso con
tencioso-administrativo 42.451 interpuesto por don Ltborio Fer~
nández Férez. sobre concentración parcelaria; sentencia cuya
parte dis~ositiva-dice asl:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Liborio FernáDdez Pérez, contra
la resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, de fecha 22 de enero de 1976 asl
comb frente a la también resolución del Ministerio de Agri
cultura de 'J:7 de abril de 1981, esta última desestimatoria del
recurso de alzada contra la primera formulado, a que las
presentes Rctuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones. por ser ajus
tadas a derecho, en cuanto a los motivos impugnatorios in-
vocados. - _

Sin hacer expresa imposición de costas,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentenc.1a, que ha sido ape·
lada por el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. 11, muchos años.
Madrid, 29 de iunlo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, JoSé Pérez VAlasco.

JI mos Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
[RYDA.

21 ~86 ORDEN de 29ae junio de 1984 por la. que dispone
- se cumpla. en -sus propios términos la sentencia

dictada- por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 42.449 interpues
to por don Miguel Murciego Lorenzana.

Ilrr:f)5 Sres.: Habiéndose dictado por 18 Audiencia Nacional
con fecha 19 de noviembre de 1983 sentencia en el recurso
contenci()s,-administrattvo número 42.449 interpuesto por don
Migue! Murciego Lorenzana, sobre acuerdo de concentración
de la ?Oua Algadefe~Toral de tm: Guzmanes (León) ¡ sentencia.
cuya narte dispositiva dice as1:

_Fallamos: Que desestimando el- recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto r.0r don Miguel Murciaga Lorenzana, con.
tra la resolución de a Presidencia del Instituto NaCional de
Reforma y Desarrollo Agrario de fecha 22 de enero de 1976, asi
como frente a la también resolución del Ministerio de Agri
cultura de 30 de marzo da 1981, esta última desestimatoria
del recurso de alzada contra la prtmera formulado, a que
las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y conffrmamos tales resoluciones, por ser ajus
tadas a derecho en cuanto a los motivos impugnatorios invo
cados.

Sin hacer expresa imposición de costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada
por el recurrente y admitida por el Ttibunal Supremo en un
solo efecto.

Lo que comunIco a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madr!d, 29 de junio de 19B4.-P. D. IOrden de 29 de marzo de

1962), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. :res. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION
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medida.s para reparar los daños causados por las inundaciones
de octubre de 1982 en diversas provincias, entre las' que se
incluia la provincia de Valencia En el artículo 10 de" dicha dispo·
s1ción ae faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen·
tación para declarar "Zonas de actuación especial del IRYOA
a las Areas afectadas con objeto de restaurar en lo posible la
situación anterior a la catástrofe.

Por Orden del Ministerio del Interior de 24 de octubre de 1982
(.Boletín Oficial del Estado- de 25 de octubre) I se determinaban
los términos municipales afectados, entre los que se hallaba el
término de Antella.

Los agricultores de la zona El Azud, paraje del término de
Antena, han solicitado del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario la realización de los trabajos precisos para la
recuperación de los terrenos y su redistribución, ya que con
Iforme se recoge en el preAmbulo de la Orden ministerial de
:n de enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado~ de 4 de
f(lbrero), los dañ06 fueron tan profundos que es incluso probJe
mAtico el replanteo de las antiguas parcelas y se hace necesario
arbitrar, un procedimiento que tome como base la legislación
de la concentración parcelaria, permitiendo redistribuir las tie
rras que se recuperen, de forma equitativa entre sus antiguos
propietarios y establecer nuevas masas de cultivo adecuadas a
los nuevos trazados de caminos y acequias.

Por las ra2.ones indicadas el IRYDA ha llevado a cabo un
estudio sobre la. circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, del que se deduce la conveniencia
de declarar la misma como z.ona de actuación especial, y de
realizar la concentraciÓn parcelaria.

En su virtud, este Ministerio &6, ha servido disponer:

Articulo 1.° A los efectos del Real Decreto-ley 20/1992, de
23 de octubre, y dispo¡;idones por las que se desarrolla dicha
disposición, se declara zona de actUación especial del IRYDA la
zona de El Azud (Valencia), del término municipaJ de Antella
(Valencia).

Art. 2.° El perlmetro de la ZOIla estarA formado en principio
por el paraje denoIr.inado El Azud del expresado término muni
cipal, delimitado de la sigui~te manera: Azud derivado de la
acequia Real del JÚcar. margen izquierda -lel rio JÍlcar, senda
Clot de Morrió a canal de piedra, acequia del Pla y acequia
Rf:-al del Júcar y azud de derivación. Dicho perimetro Queda.rá
en definitiva modificado de acuerdo con 10 previsto en el ar
Uculo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1'2 de
enero de 1973.

Art. 3.° A fin de realizar la redistribuctón de tierras de una
fo.ma equitativa entre los propietarios afectados. se aplicará. el
proced!mlento de concentración parcelaria seftals.do en el tftu·
lo VI de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. declarando ésta de utilidad pública y urgente ejecuci6n.

Art. 4.° Podrá aplicarse por el Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario el procedimiento simplificado a que
se refiere el articulo 201 Je la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario.

Lo que COmunico a VV. 11. para su conocimiento 'Y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 27 de julio de 1984.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Rt-forma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 27 de julto de 1984 por la 'que se declara
de utilidad pública y urgente eJecuci6n la concen~

traci6n parcelaria de la zona de El Garroferal,
término de Tous (Valencia).

lImos. Sres.:. Por Real Decreto-ley 20/1982, de 23 de octubre
(.BolcUn OficIal del Estado-- de 24 de octubre), ge establecieron
medidas para reparar los daftos causados por las inundaciones
de octubre da 1982 en dIversas provindas, entre las qUe se
incluía la provincia de Valencia. En el articulo 10 de dicha
disposición se facultaba al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para declarar zonas de actuaci6n espectal del
IRYDA a las áreas afectadas con ob1eto de restaurar en lo
posIble la situaci6n anterior a la catástrofe.

Por Orden del Ministerio del Interior de 24 de octubre de ,1982
(.Boletín·Oficial del Estado~ de 25 de octubre), se determinaban
los té"!llnos municipa.les afectados. entre los que se hallaba
el térmmo de Tous.

Los agricultores de la zona El Garroferal, paraje del término
de Tous. han solicitado del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario la realización de los trabajos precisos para
la recuperación de los terrenos y su redlstribuci6n, ya que con
forme se recoge en el preámbulo de la Orden ministerial de
31 de enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de -4 de
febrero). los dafios fueron tan profundos que es incluso Proble
mAtico el replanteo de las antiguas parcelas y se hace necesario
arbitrar un procedimiento que toma como base la legislación
de la concentración parcelaria, permitiendo redistribuir las tie
rras .que se recuperen, de forma equitativa entre s"u's antiguos
propietarios y establecer nuevas masas de cultivo adecuadas
a los nuevos trazados de caminos y acequias.

Por las razones indicadas el IRYDA ha llevado a cabo un
estudio sobre las circunstancias y poslbilidades técnicas que
concurren en la citach zona, del que se deduce la conveniencia
de declarar la misma como zona de actuacIón especial. y de
realizar la concentración p&rCf'laria.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo 1.0 A los 'efectos del Real Decreto-ley 2011002, de
23 de octubre, y disposiciones por las que se desarrolla dicha
disposición se declara zona de actuaci6n especial del IRYDA
la zona de El Garroferal (Valencia), del término munIcipal de
Tous (Valencia).

Art. 2.° El pt'rfmetro de la zona estarA formado en principio
P<lr el paraje denominado El Garroferal del.expresado término
municipal. delimitado de la siguiente manera: Molón número 1,
margl"n izquierda del río Júcar, mojón número 2, linea definida
por los mojones números 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8. 9, lO, 11 Y 1. Dicho
-perímetro quedará en definitiva modificaño de acuerdo con lo
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de E"nero de una.

Art. S.o A fin de Mall'Z.er la redistTtbudón de tierras de -una
forma equitativa ent.re los propietarlos aie.;;tados se aplicará.
el procedimiento de concentJ'f!clón parcelaria aeftalado en el
Utulo VI de la Ley d"3 RdoTm':t· y Desarrollo Agrario de w: de
enero de 1973, declarando ésta de utllidad pública y urgente
ejecuclón.

Art. 4..0 Podré. aplicarse por el Instituto Nadonal de Re"
forma y Desarrollo Agrario el pMf:edimiento simplificado a que
00 refiere el artículo 201 de la Ley de Reforma y Desarrdlo
Agrario.

Lo que com\1Dlco a VV. Il. para su conocimiento y efecttl5
oportunos

Dios guarde a VV. II.
Madrid·, 27 de julio de 1964

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Pr(;!sidcilte pel Instituto NaC'ion",\l
de Refonna y Desarrollo AgrariO.

ORDEN de 27 de ;ulio de 1984 por la que se declara
de utilkiad pública )' urgente ejecución la conCen~

tración parcelaria de la zona de El Oro, término
dB Antella (Valencia).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto-ley 2011982, de 23 de octubre
(.BoleUn Oficial del Estadea de 24 de octubre), se 9Stablecieron
medidas para reparar los da.ft.os causados por las inundaciones
de octubre de 1982 en dIvers&s proVincias, entre las que se
incluía la provincia de Valencia. En el articulo 10 de dicha
disposición se facultaba al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para declarar %onas de actuación especial del
IRYDA a las áreas afectadas con objeto de restaurar en lo
posible la situación anterior a la catástrofe.

Por Orden del Ministerio del Interior de 24 de- octubre de 1002
(.Boletfn Oficial del Estado~ de 25 de octubre), se determinaban
los términos municipales afectados, entre los Que se hallaba
el térmIno de Antella

Los agricultores de la zona El Oro, paraje del término de
Antella, han solicitado del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario la realización de los trabajos precisos para
la recuperación de los terrenos y BU redistrtbuci6n, ya que
conforme se recoge en el prt.ámbulo de la Orden ministerial
de 31 de enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado~ de 4. de
febrero), los daftos fueron tan profundos que es incluso proble
mático el replanteo de las antiguas parcelas y se hace ne:oesario
arbitrar un procedimiento que tome como base la legislación
de la concentraci6n parcelaria, permitiendo redistribuir las tie
rras que 99 recuperen, de forma equitativa entre sus antiguos
propietarios y establecer nueva.:. masas de cultivo adecuadas
a los nuevos trazados de caminos y acequias.

Por las Tazones indicadas el IRYDA ha llevado a cabo un
estudio sobre lascireunstancias y posi bilidades técnicas que
concurren en la cltada zona, del que 9El deduce la conveniencia
de declarar la misma corno zona de actuaci6n especial, y de
realizar la concentración parcelaria.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo i.0 A los efectos del Real Decreto-ley 2(l/;9R2 de
23 de octubre, y disposiciones por las que se desarrolla dicha
disposición, se declara zon.l. de actuaciÓn especial del lRYDA
la zona de El Oro (Valencia), d31 término municipal de Antella
(Valencia) .

Art. 2.° El perímetro de la zona estarA formado en principio
por el paraje denominado El Oro. del expresado término muni·
cipal, delimitado de la. siguienle manera: Mojón número 1. ace
Quia de Antella, margen izquierda rio Júcar, acequia de Antf'lla.
mojón número 2, mojón número 3. camino Antella-Sumacárcel,
mojón ntlmero 4 "'Y molón número 1. Dicho perfmetro Quedaré.
en definitiva modific~do de acuerdo con lo previsto en el articu·
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

Art. 3,° A fin de realizar la redistribución de tierras de una
forma equitativa entre los pr:Jpietarios afectados se aplicará
el procedimIe-nto de concentración parcelaria S'€ñalado en el
título VI de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de


